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10. L Las devoluciones se etctiicirñii  en ¡ci misma forma que las entregas. 
1 IJ1  Será admitida Con idéntico carácter de ycitiiiclacl la correspondencia 

epistolar dírigicict a las citadas tuerzas. 
12.' Estas utilizarán para sus escritos ¡cts lár/etas postales de campaña de 

que serán provistas las respectivas columnas. 

13.
£ Los Administradores de Correos quedan encargados de organizar los 

enlaces entre las Oficinas fi/as j'  las móviles de campaña- 
14.

 
Los t'Inciondirios que hayan de servir estas ultimas lo harán a las 

inmediatas ordenes de los/efes de co/ii ni nas correspondientes. 
Madrid, 7 de agosto de 1936. -  El Director genercil, Francisco de la Mci/a 

Señores Adm iii istradores de Correos. 

Apéndlice 2 

CIRCULAR DANDO INSTRUCCIONES PARA EL FRANQUEO DE LA 
CORRESPONDENCIA AL EXTRANJERO DE LOS COMBATIENTES 

(DICIEMBRE DE 1936). 

CORREOS 

Circular 

6)1fl() quiera que el Convenio dic la Unión Postal Universdiifirmadlo en EJ 
Cci ir() lid) dii/tOrizdi más frci nqii icias que ¡cts taxativamente cieterni íncicicis ci i sus 

disposiciones, no hci'j)osiIiilidicicl de citiarfranca deporte la correspondencia que 
¡as fuerzas ci nl ifáscistas remiten al extrcin/ero, pero como no seria justo exigir ti estas 
el pago de los correspondientes derechos de franqueo después de haber establecido 
¡ci pd/tiiidiadl de ¡ci corresponclencici del interior que cambian con siisfámnilicires, es 
necesario salvar ¡ci diificiiltcidi cipuntcidlci mediante ¡ci adopción de mcc/idas que sin 
vulnerar ¡os ciciierciospostciles interncicionciles, equiparen,  en trato ti unci 1'  otra clase 
de correspondencia. 

A este fin se previene ti todos ¡osfitncionariospostales que, cipcirtir de ¡ci 
publicación de estdi Circular en el DIARIO OFICIAL DE COMUNICACIONES, tocici ¡a 
correspondencia que ¡os combcitienles leales ci ¡ci República dii-~lcíii al extran/ero debe 

ser envicmcicm ti ¡cts Aciministrciciones Pnincucmles de Vcmlencicm o Barcelona, según 
cmconse/e ¡difácilidicidi dic ¡os medios de comunicación existentes entre estas Oficincis 
Y ¡ospiintos de origen, pcircm que sea ciebicicmmentefrcmnquecmcicm antes de ciirsanlci cm 
su ciestino. 

Vcilencícm, J de diciembre de 1936. 

El Director (çenemci4 
FRANCISCO DE LA MATA 
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